
DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar - La Guajira, Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:  44-650-40-89-001-2023-00221-00  

DEMANDANTE: JOAQUIN ANDRÉS BLANCHAR HAMBURGEN  

(C.C. 1.122.407.211) 

DEMANDADO: FRANCISCO JAVIER CUELLO ARIÑO (C.C. 5.165.674) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La 

Guajira, donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 269 

procesos que se venían tramitando en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

San Juan del Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos 

por jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas 

en la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 
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(2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:  44-650-40-89-001-2023-00230-00  

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO GONZÁLES FERNÁNDEZ  

(C.C. 5.163.904) 

DEMANDADO: CARMEN CLARA OROZCO DAZA (C.C. 27.004.962) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La 

Guajira, donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 269 

procesos que se venían tramitando en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

San Juan del Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos 

por jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas 

en la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 
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PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:  44-650-40-89-001-2023-00237-00  

DEMANDANTE: MARIANA BENJUMEA MENDOZA (C.C. 56.078.731) 

DEMANDADO: JORGE LUIS GUTIÉRREZ PEÑALOZA (C.C. 1.121.327.730) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La 

Guajira, donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 269 

procesos que se venían tramitando en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

San Juan del Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos 

por jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas 

en la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 
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(2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:  44-650-40-89-002-2023-00150-00  

DEMANDANTE: MAILYS PAOLA BLANCHAR CABANA (C.C. 1.122.399.287) 

DEMANDADO: RODOLFO ENRIQUE ROIS (C.C. 1.766.406) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La 

Guajira, donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 274 

procesos que se venían tramitando en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de San Juan del Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de 

procesos por jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, 

circuito o municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias 

descritas en la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 
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PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:  44-650-40-89-002-2023-00157-00  

DEMANDANTE: LUCY VEGA (C.C. 42.493.325) 

DEMANDADO: SANDRA CLODETH CUJIA ARGOTE (C.C. 56.075.430) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La 

Guajira, donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 274 

procesos que se venían tramitando en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de San Juan del Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de 

procesos por jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, 

circuito o municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias 

descritas en la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 
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PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:  44-650-40-89-002-2023-00178-00  

DEMANDANTE: MARIBEL DEL CARMEN FUENTES BAQUERO  

(C.C. 27.002.390) 

DEMANDADO: CIELO LUZ DÍAZ CUELLO (C.C. 27.003.326) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La 

Guajira, donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado 274 

procesos que se venían tramitando en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de San Juan del Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de 

procesos por jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, 

circuito o municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias 

descritas en la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 
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(2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:  44-650-40-89-002-2023-00201-00  

DEMANDANTE: SINDY PAOLA ARREDONDO MENDOZA  

(C.C. 1.122.401.541) 

DEMANDADO: ANA CECILIA FUENTES JIMENEZ (C.C. 27.002.406) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La 

Guajira, donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 274 

procesos que se venían tramitando en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de San Juan del Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de 

procesos por jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, 

circuito o municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias 

descritas en la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 
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(2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:  44-650-40-89-002-2023-00216-00  

DEMANDANTE: OSWALDO CAMARGO GÁMEZ (C.C. 17.971.311) 

DEMANDADO: NIDIA ROSA PAEZ (C.C. 56.088.805) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La 

Guajira, donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 274 

procesos que se venían tramitando en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de San Juan del Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de 

procesos por jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, 

circuito o municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias 

descritas en la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL - San Juan del Cesar – La Guajira, febrero siete 
(7) del dos mil veinticuatro (2024).  En la fecha paso al Despacho de la señora 

Juez el presente proceso, informándole que se recibió por redistribución y se 

allegó memorial solicitando la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 

ERICA LORENA GONZÁLEZ PORTELA 

Secretaria 

 

San Juan del Cesar - La Guajira, Dieciséis (16) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:  44-650-40-89-002-2023-00229-00  

DEMANDANTE: SIMÓN ENRIQUE MAESTRE MAESTRE (C.C. 5.164.474) 

DEMANDADO: YEINER EMIRO RONDÓN ORTÍZ (C.C.  1.118.811.767) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La 

Guajira, donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 274 

procesos que se venían tramitando en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de San Juan del Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de 

procesos por jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, 

circuito o municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias 

descritas en la referencia. 

 

En consecuencia, atendiendo la nota secretarial que antecede dentro del proceso 

de la referencia, procede esta Agencia Judicial a pronunciarse sobre la solicitud de 

acuerdo transaccional que han allegado las partes. Revisada, se observa que, en 

el literal A del documento, no se establece claramente hacia quien serán dirigidos 

los dineros descontados por Carbones Cerrejón Limited en los meses de 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2023, información indispensable 

para la posterior entrega de títulos judiciales. Así las cosas, se solicitará a las 

partes aclarar lo mencionado, en aras de resolver de fondo su solicitud. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la parte 

motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que se aclare el literal A del acuerdo 

transaccional allegado a este Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 
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(2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:  44-650-40-89-002-2023-00265-00  

DEMANDANTE: HIDALGO JOSÉ OÑATE (C.C. 84.037.001) 

DEMANDADO: JOSÉ CARLOS PINTO SAURITH (C.C. 17.974.834) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La 

Guajira, donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 274 

procesos que se venían tramitando en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de San Juan del Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de 

procesos por jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, 

circuito o municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias 

descritas en la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 
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PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:  44-650-40-89-002-2024-00018-00  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE LOS MINEROS “COOMICERREJON” 
(NIT 800187702.7) 

DEMANDADOS: YEIMIS ENRIQUES ROSADO (C.C. 84.103.593) y  

JHON JAIME CASTRO UHÍA (C.C. 17.955.848) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 274 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Juan 

del Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas 

en la referencia. 

 

En consecuencia, procede el Despacho al estudio de la presente demanda 

ejecutiva promovida por COOPERATIVA DE LOS MINEROS 

“COOMICERREJON”, a través de apoderado DR. LUIS EMIRO IDARRAGA 

PEÑA, contra YEIMIS ENRIQUES ROSADO y JHON JAIME CASTRO UHÍA, no 

obstante, se advierte que no es viable librar el mandamiento ejecutivo deprecado, 

comoquiera que se observan falencias que lo impiden. Estas son:  

 

1. En los hechos de la demanda no se indicó la fecha de suscripción del título 

valor referenciado, en consonancia con el numeral 5 del artículo 82 del C. 

G. del P. 

 

2. Aclárele al Despacho la razón por la cual en el hecho tercero se manifestó 

la existencia de la tasa del 1.8% en el pagaré, como intereses corrientes, 

cuando esto no se visualiza en el título valor; de igual forma, se hizo alusión 

al pagaré N°14720 que no fue anexado a la demanda. Todo esto, para dar 

cumplimiento al numeral 5 del artículo 82 del C. G. del P.  

 
 

3. En el acápite de notificaciones, no se señaló la forma cómo se obtuvo el 

correo electrónico del demandado Jhon Jaime Castro Uhía, ni se allegaron 
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las evidencias correspondientes, como lo determina el inciso 2 del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022.    

 

4. En el poder no se consignó el correo electrónico del apoderado, como lo 

estableció la norma, inciso 2 del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por lo 

expuesto anteriormente. 

 

TERCERO: CONCÉDASELE el término de cinco (5) días para ser subsanada so 

pena de ser rechazada. 

 

CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica al doctor Luis Emiro Idarraga 

Peña, identificado con cédula de ciudadanía 10.769.306 y tarjeta profesional 

189.671 del C. S. de la J., para que actúe como apoderado de la demandante, en 

los términos a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 

 

 


